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PARTE OFICIAL

UK Li raoVfNClA DE LOGBOJiO.

En la Gaceta de Madrid num
Sil correspondiente al dia 7 ‘ de 
Noviembre próximo jjasado, se ha
lla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
Exposición á S. M.

SEÑORA;

La libre admisión de alumnos en las cá
tedras públicas de los Institutos y la am
plitud concedida à la enseñanza doméstica 
no bastan todavía á satisfacer por comple
to las necesidades de las familias en punto 
à educación é instrucción de la juventud, 
ni llenan lodos los sagrados deberes que 
en esta parte impone al Gobierno la supe
rior tutela de que se halla investido.

El legítimo deseo de continua vigilancia 
y cuidado^ la orfandad à veces, las distan
cias de los centros de instrucción y otras 
causas no ménos poderosas obligan á los 
padres y tutores à confiar à los colegios 
las prendas de su cariño y solicitud; los 
niños que en tierna edad se dedican al es
tudio.

Para atender à confianza tan sagrada, 
y sancionando un propósito^ constante de 
los planes de instrucción pública, la ley 
de 9 de Setiembre de 18o7 dispuso que se 
establecieran colegios de alumnosjnlernos 
en los Institutos de segunda enseñanza.

Existían de antiguo colegios Reales y 
de humanidades, con pingües recursos y 
de famoso crédito: recientemente y á ex
citación del Gobierno se han establecido 
otros de índole análga en algunas provin
cias merced à la ilustrada y celosa coope- 
raacion de sus Diputaciones, y en otras 
adelantan los proyectos de lal modo que 
muy pronto se verán realizados.

La institución, pues, tiene ya base y 
aun a'gunos buenos modelos; ha sido aca
riciada por nuestros mayores; y contando 
hoy con la simpatía de todas las personas 
que abrigan en su corazón el sentimiento 
del bien de las familias y de amor á la pa
tria, ofrece poderosos elementos à la íalu- 
dable acción y esmerado celo de la publi
ca Autoridad.

Por su medio la educación y la ense
ñanza de la juventud alcanzarán grandes 
mejoras y beneficios. El colegio, con plan 
y método constante, atenderá al desarro-- 
llo de todas las facultades del alumno, así 
las morales, como las intelectuales y físi* 
Cas, despertando y dirigiendo sus buenos 
st-nliemientos é inclinaciones, y haciéndole 
contraer hábitos de moralidad, orden y ira- 
bajo. Con mayores medios que el indivi
duo aislado; con sus gabinetes, coleccio
nes, muestras y modelos, y sobre lodo, 
con la constancia en los ejercicios y apli
caciones practicas, enseñará al alumno a 
aprovechar melódicamente el tiempo, y 
llevándole como por la mano, le allanará 
el camino para retener con fruto y perfec
cionar los conocimientos propios de su es- 
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Ciertamente que las personas consagra

das á tareas que con tal ,eficacia redun
dan en beneficio de los demás son muy 
dignas de premio. El Gobierno las 
derá tn cuanto pueda, y nunca dejará de 
contribuir á enaltecerlas en la considera
ción que justamente merecen.

Ofrecerán, además, los colegios un apo
yo á la orfandad y provechoso aliciente 
al mérito, concediéndose al efecto becas, 
ó sean plazas gratuitas, con estricta suje
ción á reglas de justicia y equidad. Asi, 
aparte de las plazas de derecho que se 
han de proveer en los que por fundación 
sean llamados á ellas, las habrá de men
tó para alumnos aplicados y sobresalientes 
y de gracia á favor de hijos huéríaoos y 
pobres de buenos servidores del Estado. 
Podrán también crearse otras á instancia 
de corporaciones ó sociedades, ya por ge
nerosidad, ya por legitimas combinaciones 
del interés, y para todas se abre campo 
en beneficio general.

Algunos colegios sostienen todo su ser
vicio económico con sus propias rentas,, y 
es de esperar que la misma ventajisa si’ 
iuacion alcancen oíros, á cuyo sosteni
miento deben aplicarse legalmenle bienes 
y fundaciones á tan importante fin desti
nados. Debiendo por oirá parle ser suh- 
cienle para los gastos ordinarios el injpor- 
le de las pensiones módicas que los a um- 
nos han de satisfacer, resultará que el Es
tado, las provincias y los pueblos, a cuyo 
cargo podrán estar, según la ley, los es
tablecimientos que carezcan de renias, so 
lo tendrán que contribuir, por voluntaria 
protección y no forzosamente, con las can
tidades indispesables para cubrir el deli
cii que pudiera haber y las que exigiere 
la instalación, fomento del material u otro 
servicio extraordinario.

De esta suerte, con muy escaso grava
men, los antiguos y nuevos colegios suje- 
los á dirección y régimen uniforme. »)gi- 
lados de continuo por el Gobierno, las pro

vincias y localidades, darán los más pro
vechosos resultados para la educación de 
la juventud, satisfaciendo una necesidad 
de lodos reconocida.

Tales son las consideraciones que mue
ven al iMinistroque suscribe, de acuerdo 
con el ilustrado diclámeu del Real Conse
jo de Instrucción pública, á elevar á la 
augusta aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Movimbre de 1861.—Se
ñora: A. L P. de Y. M , El Marqués de 
Corvera.

RE/ïL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex- 
puestu el Ministro de Eomealo, de acuerdo 

------- 1 —A^\ja.a.n\ f'nacztin J.. liHfl i 
(ruccion publica.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.“ En cumplitnienlo de lo 

prevenido en la ley de 9 ue Setiembre de 
1857, se establecerán colegios en los Ins
titutos de segunda enseñaza ton el fin de 
mejorar la educación é instrucción de la 
juventud. ,

Art. 2.® Los Colegios serán generales 
provinciales y locales, según estén confor-- 
me al artículo 142 de la ley, á cargo del 
Estado, de las provincias ó los pueblos. 

Alt. 3.’ tu los colegios se admitirán 
alumnos internos y medio pupilos.

Al t 4.“ Los colegiales satisláran mó
dicas pensiones, según la vária condición 
de las localidades, y usarán traje-unifor
me seucillo y modesto.

Asistirán á las clases del luslilulo.
Arl 5.® Los colegios habron de estar 

en el mismo edificio en que se halle el Ins
tituto ó en el local mas próximo posible.

Al t. 6.® Cuando lasjfundaciones ó me
morias consagradas á colegios exijan dis
tinta residencia, serán respetadas, conci
liando, de la manera que sus recursos per
mitan, el interés de la localidad con el de 
la provincia, y el derecho de la fundación 
con el del Estado.

Art. 7.® En el caso del articulo ante
rior, al instituirse un colegio fuera del 
punto en que se halle el Instituto, se dis
pondrá: .

1 .® La observancia respecto à la pro
vision de sus cátedras, de las prescripcio
nes vigentes relativas á Institutos locales. 

2 .’ La admisión de alumnos externos, 
además de los internos y medios pupilos. 

3 .® El establecimiento de estudios de 
aplicación á las diversas industrias, con 
dispensa de matricula y derechos à los 
que carezcan de recursos pecuniarios.

Art. 8.’ Los colegios se sostendrán:
1 .® Con SU9 rentas.
2 .® Cen el sobrante de las del Insli- 

1 tuto.

3 .® Con el importe de las retribuciones 
de los colegiales.

4 .® Con la cantidad que para cubrir 
déficit se consigne en el presupuesto gene
ral, en los provinciales ó municipales.

Estos gastos no son obligatorios para 
las provincias ni los municipios.

Art. 9.® Se aplicarán á los, colegio.^, 
salvos los derechos dt familia, todas las 
prebefidas ó becas que por cualquier titu
lo correspondan á estudios de gramática, 
filosofía ú oíros de los que comprende 
ahora, la segunda enseñanza, pero respe
tándose siempre el derecho de patronato, 
y siguiéndose en elórden de llamamiento 
la voluntad de los fundadores.

Art. 10 Habrá en lodos los colegios 
plazas gratuitas porjenlero ó por mitad, 
'fÂuSEâuSe'ïartlïnÎarms  ̂
do en cuenta los recursos y el número de 
alumnos del colegio.

Art. H. Las plazas gratuitas y medio 
gratuitas de los colegios serán:

De derecho para los que lo tengan por 
la fundación del colegio.

De mérito para los alumnos pensionis
tas que las obtengan por su distinguido 
aprovechamiento y buena conducta.

De gracia para hijos huérfanos y pobres 
de buenos servidores del Estado.

üllimamei.le, de preseniacíon, á favor 
de los alumnos elegidos por las corporacio
nes, sociedades ó individuos que tengan ó 
adquieran este derecho mediante dotación 
ó fundación.

Al t. 12. La vacante y la provision de 
plazas gratuitas se publicarán en la Gace
ta de .Vadrid y en el Boleíin o/tctal de la 
provincia en que esté el colegio.

Art. 15. Las plazas gratuitas y medio 
gratuitas durarán hasta que el alumno 
termine los estudios de segunda enseñan
za. , . ,

Se perderán todas, de cualquiera clase 
que sean, por fallas graves de conducta ó 
de aplicación, calificadas por el Consejo 
de disciplina y con aprobación del Gobier
no, y también si el interesado deja de 
matricularse, á no ser por causa involun
taria y legitima.

Art. 14. Si satisfechas todas las aten
ciones del colegio, asi ordinarias como ex
traordinarias, Tesultaren aun productos 
líquidos de sus renias, la mitad de ellos 
se aplicará al sostenimiento del Instituto 
á que el colegio esté adjunto, y la otra 
mirad se invertirá en plazas gratuitas y 
medio gratuita , teniendo presente lo dis
puesto en el art. 10.

Art. 15 Serán Directores de los cole
gios los mismos Jefes de jos Institutos.

La dirección de los Colegios generales y 
de los provinciales que por su concurren- 
ciaé importancia lo.requieran,podrásepa-
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rarse, sin embargo, de la de aquellos es
ta blecimienlos.

Se conferirá el cargo de Director á per
sonas de ciencia y virtud reconocidas.

An 16. Paia la intervención inmedia
ta y demás funciones que se juzguen con 
venientes, se establece!án Juntas inspec
toras de colegios, en que estarán represen
tados los derechos é intereses del Estado, 
de las provincias y los pueblos, los de pa
tronato, cuando existan, y los de familia.

Art 17. Habrá en cada colegio un 
Capellán, director espiritual, y los Re
gentes é Inspectores que se consideren 
necesarios parala educación, instrucción y 
vigilancia de los colegiales.

Art. 18. Tendrán los colegios el ma
terial cenveniente de enseñanza para faci
litar el estudio á los alumnos, y se pro
veerán de los enseres de servicio según lo 
permitan sus recursos.

Art. 19. La formación de presupues
tos, rendición de cuentas y toda la admi
nistración económica se ajos ará á las re
glas establecidas ó que se establecieren 
para la contabilidad general, provincial ó 
municipal, y á los esjieciales del ramo de 
Instrucción pública.

Art. 20. Se reorganizará sobreestás 
bases los colegios Reales, provinciales y 
locales existentes.

Art. 21. Un reglamento general dis
pondrá lo conveniente para el desarrollo y 
aplicación de las disposiciones del presen
te decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—■£! Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el dictámen del Real Consejo de 
Instrucción pública.

Vengo en aprobar el a.djunio reglamen
to de colegios.

rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO GENERAL
DE COLEGIOS DE 2.^ ENSEÑANZA.

TÍTULO I.

DE LOS COLEGIALES. 

capítulo 1.

Déla admisión de colegiales.

Articulo 1.® Se admitirán en los co
legios alumnos internos y Daedio pupilos.

Los primeros permanecerán de conti
nuo en el establecimiento.- los medio pupi
los estarán en él durante el dia

Art. 2 Para ingresar en el colegio se 
requiere:

I.° Tener cumplidos 10 años de edad 
y no pasar de lo

.2.° Estar vacunado y no padecer en
fermedad contagiosa

3.° Haber sido aprobado en el Insti
tuto en las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental.

Art. 3.° Todos los años, el 16deA-
-‘’G uüunciará por medio del Boletín 

o/iciQi de la provincia la admisión de 
alumnos en el colegio

Los Alcaldes harán fijar el anuncio en 
las Casas Consistoriales.

V el anuncio;
. . , tiempo durante el que se ad

mitirán solicitudes, que será el mismo 
señalado para la matrícula á estudios de 
segunda enseñanza'
_ 2. Las condiciones necesarias para el ingreso. '

3 . La pension ó media pension que

los alumnos han de satisfacer y el tiempo 
en que han de verificarse los pagos.

4 .® Las prendas y efectos que para su 
uso han de llevar los alumnos.

Art 5.° El padre ó encargado del 
aspirante á ingreso presentará, dentro del 
plazo señalado, la oportuna instancia, en 
la cual expondrá de dónde es natural y 
vecino, y su conformidad con las condi
ciones de pago y demás reglas del cole
gio.^

Con la instancia se acó i pañarán la 
partida de bautismo del aspirante, la cer
tificación de médico y la del exámen de 
primera enseñanza que acrediten que el 
interesado reune las condiciones requeri
das.

Art. 6.® El Director del colegio re
solverá sobre la admisión de? aspirante, 
quedando á salvo el recurso al Rector del 
distrito.

Art 7.° Trascurrido el plazo de? 
anuncio, los Directores solo recibirán soli
citudes de ingreso cuando los interesados 
aleguen causa legítima y admisible.

Art. 8.® Se conservarán en Secretaria 
numeradas y clasificadas las instancias de 
admisión con sus documentos, y se ins
cribirán en un lib.'o los nombres de los 
alumnos admitidos.

Art. 9.® Los colegiales asistirán á las 
cátedras desde su apertura; y el primer 
dia festivo, despues de la inauguración 
del Instituto, celebrará solemnemente la 
suya el colegio.

Art. 10. El acto será publico, y serán 
invitadas áél las Autoridadees y personas 
distinguidas de la población y las familias 
que tengan alumnos en el colegio.

Art. 11. El Director leerá una sucin
ta memoria, en laque hará la reseñado 
la fundación del colegio si por primera 
vez se celebra esta solemnidad; expondrá 
las reformas, m joras- y vicisitudes del es
tablecimiento durante el añ > anterior, así 
en el personal como en la parle material, 
indicará las necesidades y proyectos, y 
dará cuenta de los resultados obtenidos en 
la educación é instrucción de los alumnos...... XX lu ujciuuiia seguiidü por 
apéndice los siguientes cuadros:

l .° De los alumnos internos y medio 
pupilos del colegio en el curso anterior, 
distinguiéndolos por edades, estudios y 
notas académicas.

2 .® De los alumnos admitidos en el 
colegio para el año que se inaugma, ex
presando las edades y cursos ó asignatu
ras de estudio.

3 .® _ De los agraciados con plaza gra
tuita, inscribiendo sus nombres y mani
festando la razon de la gracia.

4 .® Del inventarío valúa lo del mate
rial de enseñanza y enseres del colegio 
por primera vez, expresando en las suce
sivas Memorias las variaciones ocurridas 
ya (le aumento, ya de diminución ’

5 .’ Del presupuesto ordinario y del 
extraordinario de gastos è ingresos que 
rijan en el año corriente.

6 ® Del resúmen de las últimas cuen
tas aprobadas. Si no fueren las del año 
proximo anterior, se expresará el estado 
de las pendientes de aprobación.

Art. 13. La Memoria se publicará en 
Boletín ofictai de la provincia, y se im

primirá en cuaderno separado.
El Director del colegio remitirá ejem

plares de ella p ir el conducto debido á la 
Dirección general de Instrucción pública

Arl.J4. Terminada la lectura do la 
Memoria, se procederá á la entrega délos 
diplomas de plaza gratuita y á la distribu
ción de los demás premios.

Si alguno de los nombrados para plaza 
gratuita no se hubiere matriculado, sede- 
volverá el diploma al Gobierno.

Art. 13. Concluida la entrega de los 
diplomas y premios, el Presidente decla
rará en nombre de S. M. inaugurado en 
el colegio el nuevo curso.

CAPÍTULO II.
Régimen de los colegiales.

Art. 16. El curso del colegio conclui

rá cuando terminen los exámenes ordina
rios del Instituto. Hasta la apertura del 
siguiente podrán permanecer en el e^ta - 
blecimiento los colegiales, ó bien salir de 
él, á volsnlad de sus padres ó encargados.

Art. 17. No son ostensivas al col’gio 
las vacaciones del Instituto durante el cur
so académico.

, Los colegiales proseguirán sus tareas, 
si bien se les concederán en aquellos dias 
más horas de recreo que las ordinarias.

Art. 18. Siempre que lo tengan por 
conveniente, podrán los padres ó encar
gados retirar del colegio á sus hijos ó pu
pilos. Si al verificarlo no hubiere termi
nado el plazo de pension satisfecho, el co
legio devolverá la cantidad correspondien
te á prorata de los dias que fallaren.

Al t lí>. No saldrán solos del colegio 
los internos. En dias de fiesta solemne 
podrán salir con sus padres ó encargados 
ó con persona especialmente autorizada 
por ellos en cada caso.

Art 20. Los colegiales usarán dentro 
del establecimiento, y para los actos de 
corporación, traje unifjrme, sencillo y 
modesto, sin que se permita (lislincion al
guna.

Art. 21. Estarán divididos los alum
nos en el colegio por edades.

Art 22 Cada edad tendrá departa
mento separado, y se dividirá además en 
salas ó grupos que no excederán de 24 
alumnos.

Si resultare excedente un número me
nor de 12, se destribuirá entre losdemás: 
si fuere mayor, formará sala ó grupo 
aparte.

Art. 23. Los dormitorios serán abier
tos y corridos.

AiT. 24. No se reunirán los alumnos 
de distintos departamentos sino en los ac
tos de corporación, como los religiosos, 
el paseo, la comida, las funciones y so
lemnidades á que el colegio deba asistir.

Art. 23. Los colegiales no podrán con
currir en cuerpo á espectáculos publicos.

Art. 26. En las horas de recreo se 
permitirá á los colegiales toda clase de juogu» uuutísvu», ü&i stíuemarios, como üe 
movimiento y ejercicio corporal.

Art. 27 Se preferirá, siempre que sea 
posible, á toda otra distracción, el paseo 
y juego por el campo.

CAPÍTULO III.

De la educación de los colegiales.

Art. 28. La educación será proporcio
nada á la edad^ y ha de proponerse desar
rollar convenientemente las facultades to
das del alumno, engendrando en él hábi
tos de moralidad y de trabajo.

Art. 29. Todas las semanas, una vez 
cuando menos, tendrán los alumnos repa
so de rehgion y moral cristiana.

Art. 30. En l()s 1res primeros años de 
colegio, se ; ejercitarán diariamente los 
alurauos en la lectura y escritura.

Art. 31. Luegojqueel alumno haya 
aprendido aritmética, tendrá ejercicios 
diarios de toda clase de operaciones nu
méricas

Art 32. Estudiada la geometría, se 
ejeicitaián los alumnos en la resolución 
de problemas de aplicación frecuente y en 
el dibujo lineal.

Al de figura se dedicarán únicamente 
aquellos en quienes se advierta especial 
disposición.

Art. 33. Con sencillas explicaciones, 
y valiéndose de cuadros y modelos con
venientemente dispuesto, se iniciará á los 
alumnos en la historia dg las Bellas Arles 
despertando su gusto y sentimiento artís
tico.

Art. 34. Podrán aprender á su.s ex
pensas, y siempre que sea dable, música, 
canto y oíros ramos de adorno.

4' *' . peupacion frecuente será la
de los ejeicicios físicos en el gimnasio por 
edades y bajo la dirección de maestro*.

Art. 36 El colegio deberá tener lo- j 
cales bien preparados, y se habilitai á, en

cuanto fuere posible, de los medios y úti
les necesarios para lodos los expresados 
ramos de ed ucacion.

Art. 37. La urbanidad, cortesía y 
buenos modales han de enseñarse con el 
ejemplo y con oportunas advertencias.

CAPÍTULO IV.

De la enseñanza.

Art. 38. Concurrirán los alumnos á 
las áulas del Instituto, donde recibirán la 
enseñanza académica.

Art. 39. Los Regentes repasarán en 
el colegio á los alumnos la lección de cá
tedra, para lo cual, y por el tiempo que 
el repaso dure, se unirán los de distintos 
departamentos que cursaren una misma 
asignatura-.

Art. 40. Cuidarán de que á la lec
ción acompañe el ejemplo, la demostra
ción ó el ejercicio, según la índole del es
tudio, hasta cerciorarse de que el alumno 
dice sin tropiezo y sabe y comprende lo 
que dice.

Art. 41. Darán cuenta al Director 
periódicamente y por escrito de la con
ducta y aprovechamiento de los alumnos 
de su inspección y enseñanza.

Art. 42. El Director, en vista de las 
calificaciones de los Catedráticos del Ins
tituto y de las notas de los Regentes, in
formará cada mes al padre ó encargado 
del alumno de la conducta y aprovecha
miento de éste.

Art. 43. Los alumnos se examinarán 
de sus estudios cada trimestre.

Art. 44. Compondrán la Junta exa
minadora el Capellan-director espiri
tual y Begenles, bajo la presidencia del 
Director; preguntarán discrecionalmenle 
á los alumnos, y los calificarán con las 
notas que para la enseñanza pública de
terminan los reglamentos..

Art. 43. Estos exámenes no produ
cirán efecto público académico.

GAWÜfcO V.--- ------- -------

De las plazas gratuitas.

Art. 46. El número de plazas gra
tuitas de derecho y de presentación será 
el quedas respectivas fundaciones ó dota
ciones determinen.

Art. 47. Podrán instituirse las plazas 
gratuitas de presentación á perpetuidad 
ó temporalmente, mediante la entrega de 
cierta cantidad alzada al colegio y la apro
bación del Gobierno El reglamento inte
rior determinará cuál ha de ser, y la re
baja que deba hacerse á los Ayuntamien- 
Ics, corporaciones, y sociedades y á los 
particulares.

Art; 48. Serán en número igual las 
plazas de mérito y las de gracia.

Habrá en los colegios que se sostengan 
con sus propios recursos dos, una de mé
rito y oirá de gracia por cada 20 alum
nos.- si resultare de diferencia un número 
mayor de 10, pero que no llegue á 20, se 
creará una plaza más de mérito.

Art. 49. Si fueren abundantes los 
productos líquidos del colegio, podrán au
mentarse las plazas de mérito y gracia 
hasta crear dos por cada 10 alumnos.

Respecto de los coleg os que graven 
presupuesto provincial ó municipal, se 
observará lo prevenido en el art. 10 del 
Real decreto de esta fecha

Art. 30. Las plazas de mérito y gra
cia podrán dividirse en medio gratuitas, 
siempre que las circunstancias lo aconse
jaren.

Art. 61. Los que obtengan las de de
recho y presentación entregarán testimo
nio de los documentos justificativos al Di
rector del colegio, quien lo remitirá con el 
informe de la Junta inspectora al Gobier
no por conduelo del Rector.

Art. 32. Para las de mérito, termi
nado quesea el curso, el Director, oyendo 
á la Junta, inspectora, remitirá con su 
informe las hojas de los alumnos más
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De los premios.

CAPITULO VII.?

De los Consejos ele disci2)lina

CAPITULO II

Del Capellán.

CAPITULO VIH.
f

De los dependien tesf

CAPITULO III.

De los Regentes de colegio.

1.”

3.°

2.’
3?
4.°

para mejorar su carácter y 

Las tallas pueden ser leves 

Son fallas leves la descom-

Culdar denlos documentos del co- 

Expedir certificaciones de los do-

Tener 22 años cumplidos de edad 
Ser de conducta intachable.

9 o 
mesa

3.“ 
gio.

4.®

Reprensión privada.
Privación de salidas ordinarias.

6.“ 
legio.

7.“

conveniente 
costumbres.

Alt. 62.
ó graves.

Art. 65.

raenlos.
4.°
5

El asiento, fuera de turno, en la 
del Director

Salidas extraordinarias del cole-

De las Juntas inspectoras ‘j/rovin- 
cíales y locales.

Art. 73. Habrá en los colegios un Re- ' 
gente á lo ménos por cada sala de 24 alum
nos

Art 76. Se requerirá para desempe
ñar el cargo de Itegente:

DEL GOBIERNO INTERL fi DE LOS COLEGIOS.

CAPITULO I.
De los Directores.

Art. 67. A los Directores de colegio 
corresponde:

cuando ménos el grado de Bachiller en 
Arles.

Al t. 77. Será obligación de los Regen
tes:

Intervenir los ingresos y gastos.
Desempeñar el cargo de Habilita

do del establecimienlo.

Reprensión á presencia de los de
más colegiales.

Tener aptitud probada en las cien
cias, filosofía ó letras, habiendo recibido

La concesión de medalla, diplo
ma honorífino ó de alguna obra de estu 
dio.

3.® Pérdida de plaza gratuita.
6.® Expulsion del colegio.

TÍTULO II.

CAPITULO VI-
sobresalientes y de mejor conducta.

Art 33, Las vacantes de gracia se 
anunciarán en la Gaceta de Madrid y en 
el líoleíin oficial de la provincia. Los que 
las soliciten presentarán sus instancias en 
la Dirección general del ramo, ó por con
ducto del colegio respectivo.

Art. 5 i. El Gobierno aprobará desde 
luego, si no ofreciere duda, ó en otro caso 
pidiendo los informes necesarios, los nom
bramientos para las de derecho y presen
tación.

Elegirá de entre los sobresalientes álos 
que considere más dignos para las de 
mérito.

Y prévio dictámen del Real Consejo de 
Instrucción pública, conferirá las de gra
cia.

Art. 33. Se expedirá diploma á los 
que obtuvieren plaza gratuita.

CAPÍTULO. VI.

Art. 36. Además de las plazas gra
tuitas por mérito, habrá otros premios pa
ra la aplicación y buena conducta

Art. 57. Estos premios serán:
1La inscripción del nombre del 

alumno en el cuadro de distinguidos que 
habrá en la sala de recibimiento.

Art. 38. Los premios expresados en 
el ultimo número del artículo anterior solo 
podrán obtenerlos los sobresalientes por 
declaración de la Junta examinadora.

Art. 39. El Director otorgará los de
más, atendiendo á la conducta y aplica
ción de los alumnos.

CAPÍTULO VII.
De las faltas y castigos.

Art. GO. Deben prevenirse en lo po
sible las faltas, corrigiendo á tiempo las 
malas inclinaciones.

Art. 61. Al efecto se reprenderá pri- 
vadamenle al alumno siempre que fuese 

postura, el desaseo, la descortesía, los 
desmanes y travesuras que no causeo 
daño.

Art. 64. Son faltas graves.
La reincidencia en las leves.
La desaplicación.

-*^-Las palabras indecorosas.
Las ofensas é insultos
La deshonestidad, la desobediencia, in

subordinación y cualquier otro acto con
tra el orden y disciplina.

Art. 63. Al Director y Regentes cor
responde reprimir las faltas é imponer to
dos los castigos, menos los de privación 
de plaza gratuita y expulsion del ^colegio.

Art. 66. Los castigos serán:
l.“ Aumento de lecciones ó trabajos 

durante las horas de recreo en la sala de 
corrección.

1.° Cumplir y hacer que se cumplan 
las leyes, decretos, reglamentos, ordenes 
y disposiciones relativas al establecimien
to de su cargo.

2.° Adoptar las convenientes para la 
conservación del orden y disciplina dentro 
del colegio, y píjra el mayor aprovecha
miento é instrucción de los colegiales.

3.“ Amonestar á los Regentes y aun 
suspenderlos, según las faltas, dando cuen- 
la al Rector del distiilo.

4.° Nombrar los demás empleados y 
dependientes del colegio, y suspenderlos 
y separarlos cuando hubiere justa causa.

3 Imponer penas á los colegiales con 
arreglo á lo que se determina en el art 66, 
y dispensar ó conmutar por otras más le
ves las impuestas por los Regentes.

6. Reunir el Consejo de disciplina y 
ejecutar sus acuerdos o elevarlos á la apro
bación supesior, según lo que en el art 96 
se previene

7.° Dirigir con su informe al Rector 
las instancias de Regentes, colegiales, em
pleados y dependientes; en la inteligencia 
de que no se dará curso en la Superiori
dad á las que no se remitan por su conduc
to, á^no ser en queja contra el mismo.

8.° Representar al colegio en los ne
gocios judiciales en que sea parle.

9 Dirigir la administración económi
ca conf rme á lo que se prescribe en el tí
tulo III.

10. Proponerlas medidas que juzgue 
conducentes al fomento y mejora del co
legio, y que no estén en sus atribuciones.

Art. 68. Los Directores deberán vivir 
en el colegio y asistir á la mesa con los 
colegiales.

Art. 69. Si el Director tuviese familia, 
y no pudiese por esta razon vivir en el co
legio, podrá delegar parte de sus atribu
ciones en el Capellán, prévia la autoriza
ción del Rector del distrito.

Alt. 70. Los Directores tendrán de 
gratificación: 4.000 reales los de colegios 
generales, 3 OOOlos de colegios provincia- 
les y 2 000 los demá.s,__ ___ _____  

Si no desempeñasen otro cargo remune
rado, el Gobierno señalará el sueldo que 
han de disfiular.

Art. 71, Suplirá al Director en vacan- 
le.s ausencias ó enfermedades, el Capellán, 
director espiritual del colegio. ’

Art. 72. El Copellan, Director espiri
tual del colegio, deberá ser Presbítero y 
tener el grado de Bachiller, por lo ménos, 
en sagrada teología, cánones ó filosofía y 
letras.

Art 73 Será de su cargo decir la 
misa diaria; repasará los alumnos las lec
ciones de religion y moral cristiana, y ve
lar por el cumplimiento de los deberes re
ligiosos.

Art. 74. El sueldo del Capellán será 
de 7, 3 0 4.000 reales, según la c.'ase del 
colegio.

Elnombramientocorresponderá á S. M., 
al Director general del Ramo ó al Rector 
d '1 distrito respectivo, según sea la dota
ción y con arreglo à las disposiciones ge
nerales vigentes.

I. Dirigir la inmediata educación de 
los colegiales puestos á su especial cuida
do, observando y haciendo observar al 
efecto las reglas establecidas.

2.® Repasar á los alumnos las leccio
nes de cátedra, coa sujeción al método in
dicado en el lit. I.

3 • Vigilará los colegiales de continuo.
4 Reprender y castigar á los alum

nos por sus malas inclinaciones, descui
dos y faltas.

5.® Cumplir los deberes que el Direc
tor les imponga en bien del servicio y la 
disciplina, de la educación y enseñanza de 
los alumnos.

Art. 78. Los Regentes de los colegios 
generales gozarán el sueldo anual de 5.009 
rs., de 4.000 los de colegios provinciales, 
y el de 3.000 los restantes.

Respecto al nombramiento de Regentes 
se observará lo dispuesto en el art. 74.

Art. 79. Los Regentes quesean sacer
dotes usarán el traje de su clase.

Los demás vestirán traje uniforme de
coroso.

Art. 80. Los cargos vacantes de Ca
pellán y Regentes se anunciarán en la Ga
ceta de Jfadrid^ en el Boletín provincial 
de la capital del distrito y en el de la pro
vincia en que eslubiere el colegio, y se 
convocará por término de un mes á los 
que reuniendo las condiciones necesarias 
aspiren á la plaza.

Art. 81. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en el cole
gio, y el Director las remitirá con su in
forme á la Dirección general ó al rectora
do respectivo.

Los Rectores darán cuenta á la Direc
ción de los nombramientos que hicieren en 
U;O de su derecho.

Art. 82. El Capellán y los Regentes 
vivirán necesariamente en el colegio, y 
comerán con los alumnos.

El mérito contraído en los cargos de Ca
pellán y Regentes será muy atendido en 
las propuestas-de los IrihuPAles- oposi- - 
cion Acaledras de Institutos.

CAPÍTULO IV.
Del Secretario.

Al t. 83. El Director nombrará á uno 
de los Regentes para el desempeño de la 
Secretaría del colegio.

Art. 84. Será obligación del Secreta
rio:

I.° Instruir los expediente.? y exten
der las consultas y comunicaciones que se 
ofrezcan, con arreglo á las indicaciones 
del Director.

2." Llevar los libros del colegio.
3.“ Pedir y despachar las acordadas 

necesarias para la comprobación de docu-

cumentos de su custodia, prévia autoriza
ción del Director.

8.' Extender la.s actas de Juntas y de 
los Consejos de disciplina.

Art 83. Se remunerará el servicio del 
Secretario con una gratificación igual á la 
tercera parle de su sueldo

Art. 86. Si fuere indispensable, habrá 
un escribiente para auxiliar al Secretario, 
con Id dotación de 2.300 rs.

CAPITULO V.
De la Dispeccion general.

Art. 87. Todos los años se girarará 
visita ordinaria de inspección á los cole
gios al mismo tiempo que á los Institutos 
de segunda enseñanza, sin perjuicio de las 
extraordinarias que se acuerden, siempre 
que convenga.

Art. 88. La visita de ios colegios se 
arreglará á las disposiciones generales, y 
además á las particulares que fuesen co
municadas.

Art. 89. Las Juntas de Instrucción pú- 
úlica da las provincias y de las localida- 
dos establecidas con arreglo à lo preveni
do CD los artículos 281 y287 de la ley de 9 
de Setiembre de 1837, tendrá además el 
carácter do Juntas inspectoras de los co
legios provinciales y locales de segunda 
enseñanza.

Art. 90. A los efectos prevenidos en 
el art. 283 de la ley, siempre que al sos
tenimiento del colegio estén destinadas 
fundaciones que tuvieren patronos, deter
minará el Gobierna el número de estos, si 
hubiere más dedos, que hayan de formar 
parte de la Junta inspectora del colegio.

Será vocal nato de la misma el Direc
tor del establecimiento.

Art. 91. Tendrán estas Juntas en los 
colegios las mismas atribuciones que res
pecto á las escuelas de primera y segunda 
enseñanza les concede el art. 286 de la 
ley.

Art. 92. Deberán además:
4.® Visitar en cuerpo ó por comisión 

de su seno, una vez al ménos cada mes, el 
colegio para cerciorarse de su régimen y 
estado.

, 2.* Examinar los presupuestos ordina
rios y extraordinarios de cada año é infor
mar acerca de ellos.

3.® Examinar y aprobar la distribu
ción de cada mes, según los presupuestos.

4.° Aprobar las condiciones de toda 
subasta y las contratas cuando las hubie
re.

3.° Intervenir lodo gasto que se veri
fique fuera de contrata.

6.® Examinar y aprobar las cuentas 
trimestrales y las generales de cada año.

Art. 93. Formarán el Consejo de dis
ciplina el Director, el Capellán y los Re
gentes.

Art. 94. El Consí'jo se reunirá, pré
vio acuerdo del Director, cuando ocurran 
fallas graves de disciplina ó de moralidad.

Art. 93. Constituido el Consejo, se in
formará del hecho; recibirá y hará cons
tar las pruebas; oirá al alumno ó alumnos, 
y fallará

Firmarán lodos los Vocales el acuerdo.
Art. 96 El falló deberá desde luego 

cumplirse, salvo sí se pone pena de expul 
sion ó privación de plaza gratuita. En es
tos últimos casos se consultará al Gobier
no, remitiendo para su conocimiento el ex
pediente instruido

Art. 97. Si algún alumno incurriese 
en ¡caso penado por la ley común, el Di
rector lo pondrá en conocimiento de la Au
toridad competente.

Art. 98. Habrá en cada colegio un 
portero, un camarero por cada 24 cole
giales, y el número de dependientes que 
se considere necesario para los demás ofi
cios.

Art. 99. El portero, que será el del 
Instituto, si ámbos establecimientos se ha
llan en el mismo edificio, y los camareros 
vivirán en el colegio, pero sin familia, y 
usarán de vestido uniforme.

Art. ÍOO Tendrán los dependientes el 
haber que en la piaula de cada estableci
miento se determine.

Art 101 Se prohibe á los dependien
tes, bajo pena de separación, recibir pro
pina ó gratificación alguna.
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Art 115 Se redactará el presupuesto 
mensual de modo que resulten divididos 
los gastos en tantas partidas como apa- • 
rczcan en el presupuesto anual, debiendo 
ser la dozava parle de este el de cada mes 
si bien hab án de distinguirse respecto á 
los gastos de alumnos los meses de colegio 
de los de vacación.

Art. M i. La Junta aprobará el pre
supuesto si está arreglado al anual y divi
didos los gastos, según lo dispuesto en el 
artículo anterior, y con re’ación à las 
atenciones del mes cuyo servicio com
prenda.

La aprobación deberá recaer antes de 
los 1o dias á contar desde la presenta
ción.

CAPITULO II.

De la recaudación, distribución é 
inversion de fondos.

Art. 115. Los Directores cuidarán de 
que .so recauden con puntualidad los re
cursos con que el colegio cuente para su 
sostenimiento.,

Art 116. Los intereses de los docu
mentos de crldito que posea el colegióse 
domiciliarán en la provincia donde aquel 
oslé, y el Director hará que se cobren con 
la debida exactitud.

Art. 117. Ingresarán en su caja los 
sobrantes de las rentas del Instituto que 
se le apliquen.

Art. 118. Percibirá el colegio en los 
plazos y de la manera que se estipule las 
cantidades que para dotación ó fundación 
de plazas gratuitas hubieren destinado ó

título ïîï.
DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA.

CAPITULO I.

Vormadonde presupuestos.
Art. Los Directores de colegio 

formarán todos los años los presopue.dos 
de ingresos y gastos ordinarios y extraor
dinarios que deban regir en el añosiguien.
16' 1-

Art 103, En el presupuesto ordina
rio de ingrecos se consignarán:

l .“ La renta anual del colegio, expre
sando las inscripciones ó bienes de ,que 
proceda.

2 .* Los sobrantes que de la renta del 
Instituto se le bubierén aplica>to.

3 / El importe de las pensienes de a- 
Inmnos internos y medio pupi'os que pru- 
dentemete se calcule.

4 .“ La cantidad que para su sosteni
miento deba incluirse en el presupuesto 
general, provincial ó municipal.

Esta cantidad será igual al deficit que 
resulte comparando la suma de los recur
sos expresados en los números anteriores 
con el importe del presupuesto de gastos.

Art 104. En el presupuesto extraor
dinario se consignarán los fondos que por 
cualquier otro concepto distinto de los 
mencionados en el art. anterior hayan de 
ingresar en el colegio

Art. 105. Comprenderá el presupues
to ordinario de gastos:

!.• Los sueldos, gratificaciones y ha
beres qne correspondan al Director, Cape
llán, Itegentes, empleados y dependientes 
del colegio; los honorarios de médico y 
farmacéutico y cualquiera otra remunera
ción personal que haya de satisfacerse.

2 .“ Las cantidades que se .juzguen ne
cesarias para las provisiones de mesa y 
demás atenciones ordinarias.

5 ,® Los gastos de limpieza de ropas y 
efectos.

4 .° Los de conservación del edificio y 
sus enseres.

5 .* Los de' administración de fincas 
si las hubiere.

6 ,° Los de correo y escritorio.
1 .® Los premios de seguros contra in

cendios.
8 “ Una partida para iraprevislos, que 

no excederá del 10 por 100 del importe 
total de los gastos ordinarios.

Art. 106. En el presupuesto extra
ordinario figurarán los gastos de instala
ción, adquisiciones, mejoras, reparacio
nes y otres de esta índole que no pueden 
comprenderse en los del artículo anterior.

Art. 107. El Director remitirá los 
presupuestos ántes de 1.® de Agosto à la 
Junta inspectora del colegio, razonándo
los, si 'o creen necesario.

Esta corporación los examinará y diri
girá con su informe à la Diputación pro
vincial si el colegio grava los fondos de 
la provincia; al Ayuntamiento si los mu 
nicipales. y al Rector si se sostiene con 
fondos propios ó está á cargo del Estado.

Art. W3. Los presupuestos de los co
ngios que estén sostenidos por las pro
vincias ó los pueblos, serán incluidos en 
los provinciales ó municipales respectivos, 
previos los trámites prescritos en los ar
tículos anteriores.

Alt. 109. Formarán parte del presu
puesto general del Estado los de los cole
gios que de él dependan

Alt. lio. El Gobierno aprobará los 
de los establecimientos que no graven pre
supuesto alguno por contar con recursos 
propios suficientes, y los publicará en la 
Gaceía de Madrid.

Art. 111. Si dentro del servicio econó
mico de un año ocurriese algún gasto no 
previsto, se formará presupuesto adicional 
con sujeción á las reglas en los anteriores 
artículos prescritas, según los casos.

Alt, 112. El Director formará cada 
mes el presupuesto de gastos del siguien- 
<, y lo remitirá ántes del dia 5 ála Jun
ta inspectora.

destinen las corporaciones, sociedades ó ; 
particulares.

Art. 119. Las sumas que con cargo 
al presupuesto general conceda el Gobier
no para fomento del material ó para crea
ción de plazas gratuitas, se entregarán al 
colegio en la forma que la orden de con
cesión determine.

Art. 120. Satisfarán suspensiones los 
alumnos por trimestres adelantados.

Art. 121. Respecto á la administra
ción de las fincas, si las hubiere, se obser
vará lo dispuesto en el reglamento de Ins
titutos de segunda enseñanza.

Art. 122. Antes del 21 de cada mes 
se librará á favor del Director la cantidad 
á que ascienda el presupuesto aprobado 
del mes siguiente

Art. 123. El Secretario, en calidad 
de Habilitado, hará efectivos los libra
mientos

Art. 124. Si el colegio no percibie
se la cantidad correspondiente, al punto 
dará parte el Director á la ^Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Art. 123. Nunca habrá en el colegio 
más fondos que los necesarios para cubrir 
las atenciones del presupuesto mensual.

Por tanto dejarán de hacerse efectivos 
los libramientos, miéntras no sea necesa
ria la suma que representen, y se consig
narán en la Caja de Depósitos las cantida
des procedentes de intereses, peniiones ú 
otros recursos que no deban invertirse en 
el mes correspondiente.

Art 126. El Direotor autorizará los 
gastos con sujeción al presupuesto aproba
do para cada mes.

Art. 127. No podrán aplicarse al ma
terial cantidades asignadas para el perso
nal, ni al contrario; pero será permitido 
al Director aplicar á un servicio urgente 
cantidad sobrante de otro, dentro del per
sonal ó material, cuidando del reintegro 
lo más pronto posible.

Art 128. Se pagarán las gratificacio
nes fijas, los sueldos, haberes y honora
rios mediante nóminas redactadás por el 
Secretario y autorizadas por el Director, 
en las qne constarán el mes y año, el 
nombre del partícipe, y la disposición ó 
convenio en cuya virtud se devenga el 
haber.

Art. 129. Al encargado por la Junta 
inspectora del servicie de ¿provisiones, se 
entregará la cantidad necesaria, de cuya

inversion dará cuenta al Director cada se
mana, sin perjuicio de la de fia de mes.

Art. 150. De la cantidad consignada 
para gastos de correo y escritorio y menu
das atenciones se hará cargo el Secreta
rio, quien la invertirá según las necesida
des del servicio.

Art. 131. Con aprobación délas Jun
tas inspectoras podrá ensayarse la adqui
sición de provisiones por contrata, me
diante escrupulosas reglas que aseguren 
el más exacto y beneficioso cumplimiento. 

Si se intentare este medio, deberán ha
cerse las contratas á cortos plazos.

CAPÍTULO III.

De la rendición de cuentas.

’ Art. 132. Los Directores rendirán à 
las Juntas cuentas trimestrales 13 dias á 
más lardar despues de vencido el trimes
tre.

Art, 133. El percibo de rentas pro
cedentes de fincas, si las hubiere, se com
probará con los balances y cuentas de los 
Administradores.

Art. 134. El importe de las pensiones 
se acreditará con la lista de alumnos y el 
libro de su inscripción.

Art. 135. Los pagos hechos median
te nómina se comprobarán con el recibí 
de los partícipes al pié de la partida cor - 
respondiente.

Art. 136. Los gastos de alimentos y 
provisiones se justificarán con las cuentas 
mensuales del encargado de este servicio, 
á las que acompañarán los recibos de las 
personas que hayan vendido los objetos 

Art. 157. Las obras de reparación ó 
conservación del edificio se acreditarán en 
la forma ordinaria.

Art 138. Los gastos de correo, es
critorio y otros de índole é interés análo
gos, con la cuenta justificada que deberá 
rendir el Secretario.

Art 139. La Junta inspectora exa
minará las cuentas y las remitirá infor
madas para su aprobación á la Diputación 
provincial ó al Ayuntamiento, si el cole
gio grava los fondos provinciales ó muni
cipales, y al Rector del distrito si se sos
tiene con fondos propios.

Art. 140. Si hubiere sobrantes de la 
cuenta final de año, la Diputación pro- 

I vincial ó el Ayuntamiento propondrá las 
» plazas de mérito ó gracia que han de cre

arse. No excederá su número de la pro
porción establecida en el art 49.

Art. 111. Se publicará en el Boletín 
oficialla provincia las cuentas anua
les del colegio, sea provincial ó municipal 
luego que hayan sido aprobadas.

Alt. 142. No es aplicable lo dispues
to en e.sle capítulo y en el anterior á los 
colegios sostenidos por el Estado, los cua
les se regirán, en cu nto á recaudación 
de fondos y rendición de cuentas, por las 
disposiciones generales de contabilidad y 
las de Instrucción púb ica relativas á la 
materia.

mSPOSIGIONPíNAL.
Art. 143. Regirán en cada colegio 

las instrucciones necesarias de órden in
terior, que deberán ser aprobadas por el 
Gobierno.

En ellas se determinará:
1La pension que han de satisfacer 

Jos alumnos internos y los medio pupilos.
2 .® Las prendas y efectos que han de 

flevar al colegio los alumnos para^ su uso. 
J Se procurará que los establecimientos 
se provean de los efectos más generales á 
fin de evitar gastos en lo posible.

3 .® Los libros, cuadernos y objetos 
para el estudio

Deberán elegirse los libros de entre los 
aprobados por el Gobierno.

4 ,® El alimento que ha de dar el co
legio á los alumnos consistirá en almuer
zo, comida, merienda y cena, siempre 
abundante, y los artículos lodos de pri
mera calidad

5 .® La distribución del tiempo en ge
neral y la de las horas de cada dia en el 
régimen interior del colegio, procurando 
que la imaginación del alumno nunca va
gue en el ócio, si no que esté siempre 
atenta á un deber ó lícitamente distraída 
y ocupada.

6 .® La manera de poner en práctica 
hasta en los mínimos detalles las atribu
ciones y deberes de las Autoridades del 
colegio, ya en sus roúluas relaciones, ya 
en las que más directamente interesen al 
alumno

7 ° La planta de dependientes, el ha
ber que han de gozar y la distribución y 
práctica de sus obligaciones.

8 .® Los particulares convenientes para 
la mejor ejecución de las disposiciones re
lativas á la administración económica.

9 .® Y últimamente, todas las disposi
ciones que, siendo conformes al decreto 
orgánico y reglamento general, se juz
guen oportunas para afirmar, no solo en 
la ley, sino en la práctica y costumbre, 
cuanto convenga á la mejor educación e 
instrucción de los alumnos, buen gobierno 
interior, melódica y discreta administra
ción, importancia y lustre de los estable
cimientos.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.— 
.Aprobado por S. M.—Corvera.

ALCALDÍA CONSIITÜCIONAL DE 
LOGROÑO.

D. Donato Maria de Adana, Al
calde Constitucional de esta 
Ciudad de Logroño.
Hace saber; Que habiéndose ser

vido el Sr. Gobernador de esta pro
vincia aprobar la deliberación del 
Exemo. Ayunlamienlo de esta Capi
tal para construir dos pabellones en 
los eslremos de Oriente y Poniente 
déla plaza de abastos, he señalado 
para su único remate la hora de las 
doce del jueves de la semana pró
xima entrante diez y nueve del ac
tual mes, cuyo acto tendrá lugar an
te S. E. en la Sala Consistorial con 
sugecion al plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económi
cas que están de manifiesto en la 
Secretaría Municipal. Logroño 11 
de Diciembre de 1861.—Donato 
María de Adana.—De órden del Sr. 
Alcalde, Justo Martinez,Secretario.

reprobado y rectificado el 
amillaramienlo de esta villa 
para girar el reparto de la 
contribución territorial el 
año de 1862, se hace publico 
para que los contribuyentes 
puedan enterarse y usar de 
su derecho en el término de 
seis dias á contar desde la 
fecha del anuncio en el Bo
letín, para lo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría. 
Munilla de la Sierra 7 de 
Diciembre de 1861.«El Al
calde, Cecilio Olave. 'i

i LOGROSO: IMP. YLIT. DE RDIZ.
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